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Constantiñopla 16. de Diciembre de
A Futría ha nombrado un Comisario para ir á re

cibir en la frontera de Polonia y conducir aquí 
al Mayor Zcgelin , que viene á reemplazar al Sr. 
de Rexitt , Embiado extraordinario del Rey de 
PrUsla. El Barón de Penckler , Internuncio de 
sus Magestades Imperiales y Real , recibió el 13. 
de este mes un Correo extraordinario ,que le ha 
traído nuevas Cartas de Creencia, con la que el 

Emperador ha escrito á S. A. participándole su exaltación al Trono 
Imperial y á la Co-Regencia de los Estados ■Austriacós^ En conseqüen- 
cia de esto, el Barón de Penckler embió el dia siguiente á su Secreta
rio á casa del Gran Visir á darle aviso de las cartas cort que se has. 
liaba: y según las apariencias no tardará en tener sus audiencias pu. 
blicas.

Petersburgo 18. de Diciembre de i 765'.

EN virtud de un privilegio de la Emperatriz, los Labradores y Ar
tesanos exrrartgeros que viniesen á establecerse en sus Estados, 

teman permiso de introducir en ellos mercaderías á proporción de sus 
medios hasta el valor de 300. rublos , libres de todo derecho de Adua
na , con facultad de venderlas á quien quisiesen. Habiéndose notad© 
que este permiso, en lugar de corresponder á las loables intenciones de 
5. M, Imperial-, servía de fomentar la codicia de muchos Vasallos qué 
abusaban del Hombre de los Colonos para introducir ert el Imperio sus 
proprias.mercaderías en grave perjuicio de los intereses de la Corona: 
se ha dado providencia de remediar estos desórdenes sin quitar á los Co
lonos el privilegio que;.se les ha concedido*
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Varsovia 3 i, de Diciembre de ■ i *

L
OS Comisarios de-la Tesorería acabaron de formar el reglamente 

concerniente ú las nuevas especies que se deben acuñar; y ha
biéndose presentado á S. M., le aprobó , firmó y mandó poner en 

práctica. El Tribunal de Relación ha vuelto á tratar el24.de este mes 
del examen y conseqüencias que pueden resultar de los asuntos relativos 
al pley to puesto al Duque de Blren por una parte de la Nobleza de 
Curian día.

No se ha confirmado la voz que corrió de haberse ajustado^ un tra
tado de alianza y amistad entre las Cortes, de Viena, y Petersburgo*

Sto.ckolmo 3. de Enero de ij66.

HA mandado el Rey que todas las ventas, y otros qualesquiera 
contratos hechos en cambio de hierro, ú otra mercadería extraí

da de los dominios de S. M., no tengan en justicia valor alguno , si 
no se estipula en ellos que se harán las pagas en, moneda corriente. La 
Junta secreta propuso á S, M. este nuevo reglamento como uno de los 
medios mas eficaces de hacer bajar el cambio y restablecer el buen or
den en la. administración de la Real. Hacienda..

Copenhague 14. de Enero de 1766. ■
’Uestro amado Monarca Federico V. rindió anoche su espíritu en* 

tre una y dos. de la mañanay hoy fue proclamado Rey el Prin
cipe Real, con d nombre de Christiano VIL El difunto Rey, cuya pér^ 
dida lloran, amargamente todos sus Vasallos, nació en 31.. de Marzo de 
1724. Fue coronado el 14. de Septiembre d.e 1747. En. n. de Di
ciembre de 1743. había casado con ia Princesa Luisa, hija de. jorge IR 
Rey de la Gran Bretaña, que falleció en 19. de Diciembre de 1751. ; y 
en3.de Julio siguiente casó en segundas nupcias con la.Princesa 3u~ 
liana María , hija de Fernando AlbertoDuque de Brunswick fVol«- 

JembuteL. r
Vierta 15. de Enero de 1766.

EL 3. de este mes puso el Emperador al Principe Alberto de Saxa- 
nia el gran Cordon de la Orden de S. Estevan. Dos- dias. despues> 

partió este Principe á Fresburgo. á. tomar posesión de la dignidad de 
Lugar-Teniente del Reyno de Hungría, El Conde de Rosemberg , Em- 
baxador de sus Magestades Imperiales y Real cerca del Rey de Españav 
que vino acompañando hasta. Inspruck á la Señora Infanta , Gran Du
quesa de Toscána , ha partido á.la Corte de Madrid, encaminándose por 
Florencia, donde (dicen ) desempeñará una comisión particular.

Continúa en, hablarse de formar el Verano próximo diferentes Cám> 
jamemos en Bohemia, Mor avia y Hungría, habiendoresuelto el. Empera
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éot asistir á las evoluciones de las Tropas que ios ocupen. Se añade , que 
tino de estos Campamentos,compuesto de Infantería y Caballería,le man
dará el General Barón de Laudan ; y que otro, formado del Cuerpo de Ar- * 
sillería, estará á las ordenes del Felá Mariscal Principe Wenceslao de Lich- 
ttnstún , Director de la Artillería. Aun no se dice quienes serán los otros 
Oficiales , que manden los demás Campamentos?

Según los Registros públicos , nacieron en esta Capital en rodo el año * 
próximo pasado ópi 79. personas , y han muerto 6^150. Los nacidos 
excedieron en 99. á los del precedente año, y el número de muertos fue 
de 337. menos.

Landres 17. de Enero de 1766.

EL 14. de este mes fue el Rey á la Cámara de los Pares con las ce* 
remontas de estilo, y abrió las Sesiones del Parlamento con el 

siguiente discurso , dirigido á las dos Cámaras.
Mylords y Seúcres.

Diré la ultima vez que as he congregado, que hablan sobrevenid® 
m América importantes acaecimientos , que requerían toda la atención del 
Parlamento. Para que no os falte requisito alguno , que contribuya d diri
gir vuestras deliberaciones sobre un asunto que tanto nos interesa fie man
dado que se os entreguen inmediatamente todos quantos instrumentos y pa
peles puedan dár. alguna luz sobre el origen , progresos y consequencias' de 
las ultimas turbaciones, que han sobrevenido en algunas de las Colonias 
Septentrionales. Con el primer aviso que tuve, mandé , que sin pérdida de. 
tiempo se despachasen á los Gobernadores de mis Provincias , y á los Co
mandantes de mis Tropas en América ordenes expresas para emplear to
das las fuerzas que se les han confiado en reprimir los tumultos y las se
diciones , y sostener eficazmente la legitima autoridad. Lo demás que resta, 
hacer en esta ocasión lo dexo á vuestra prudencia ; y no dado que vuestra 
zelo por el honor de mi Corona , vuestra atención por los derechos y legiti
ma autoridad de la legislación Británica , y vuestra inclinación y. amor al 
hien y prosperidad de todos mis Vasallos, dexen de inspiraros prudentes 
y acertadas resoluciones, que contribuyan á mantener los derechos que la 
constitución de la Gran Bretaña le dá sobre aquellas Colonias, restable
ciendo al mismo tiempo la harmonía y tranquilidad, que acaban de ser in
terrumpidas por los mas peligrosos desórdenes y tumultos¿ Si en la econo
mía del comercio de las Plantaciones fuere necesario hacer alguna mudan
za proporcionada á. ensanchar y fortalecer ¡a recíproca y útil comunica-. 
don de mis Rey nos y Colonias , podéis pensar en ello con la mas seria aten
ción. Pistad asegurados de que os ayudaré con todo corazón y con todas 
mis fuerzas á desempeñar unos asuntos tan digno ¿ de vuestra prudencia,
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y de vuestro, amor: á la Patria£¿z feliz tranquilidad que hoy dia sub
siste en Europa , os pondrá, en para ge de seguir , con una atención no inter
rumpida , estos negocios de„ nuestra, administración interior i.

Seuores de la Cambra de los Comunes..
He mandado se. os. presenten los Estados necesarios para el servicié' 

del corriente año. Los Subsidios que concedáis se^ aplicarán ásus destinos- 
sea la mayor fidelidady distribuirán con.la mas.exacia economía,.

MYLORDS Y SeÓORES;.
Os recomiendo, muy- de veras, que en vuestras deliberaciones procedáis? 

con moderación y unanimidad. Las circunstancias requieren aquellas• acer
tadas providencias , que no dudo sean conformes á. vuestra propria incli
nación. Nada apetezco tanto, como el sostener, la autoridad de la legisla
ción de las libertades de. todos. mis Vasallos , la equidad y el buen orden de: 
mi Gobierno , y la concordia y prosperidad. en todas las partes de mis Es
tados,
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París.27. dé Enero, dé 1766.'.

POr sentencia del Preboste de Policía , dada el 13. del mes último, se.:
ha condenado á un; tal Drcdmont á, estar dos horas á la ver

güenza , y á salir desterrado por> cinco años, por. haber pedido, limos-- 
na con espadín en las Thuilleries y otros paseos, públicos. .

El Regimiento de Dragones del Delfín, y otros muchos Cuerpos», 
Cabildos, Parroquias y Comunidades de las Ciudades,, Villas.: y Lu
gares. del Reyno, continúan en hacer, solemnes^ exequias por; el desr 
canso, del alma- del Sr. Delfín',, cuya pérdida llora toda Francia. Des
pués, que los. Miembros del Tribunal de. Rion , en Auvergner, dieron 
iguales pruebas de su zelo por la buena memoria, de. estee Principe,; 
mandaron repartir un& considerable suma de. dineroá. 1500.* pobres,, 
que se habían congregado en-el Patio de. Palacio, y tambiem embia- 
10n.de comer á; los encarcelados.. El excesivo frió, que. de dos me
ses á esta parte se experimenta en aquella. Provincia^, reduxG á la ma - - 
yor miseria á un gran número de jornaleros. El Cuerpo de Magistra-, 
dos -» ayudado de las personas, mas acomodadas de la Ciudad , ha esta
blecido una Casa de Caridad,.donde desde principio, de este mes: se 
distribuyen diariamente dos libras.de pan - á cada pobre que se presenta., 
en ella : y se continuará esta providencia hasta que la estación permi-v 
n á los pobres, jornaleros el volver al. exer cid o de su trabajo,'.

Avisan de Courtenayhaverse:aparecido, en ¡las cercanías: de aque
lla Ciudad algunos lobos hambrientos , que se supone están:tocados de 
la rabia. Después que uno de estos animales; mordió á muchas per
sonas á ioo, pasos, de la misma. Ciudad, emró en; una Granja , y se.
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tiro á un Labrador, llamado Lecombe , quien habiendo agarrado al Lo- 
bo le derribó en-un* hoyo, donde ie tubo sujeto hasta, que llegó un 
tal Blartchet \ que babia llamado para que le favoreciese , y mató á este 
animal á golpe de- hacha.

Ñapóles 14. de Enero de ijóó.

EL Domingo 10. de este mes, dia del feliz cumpleaños^ del Rey 
nuestro Señor, se celebró con gala en la Corte , y admitió S. M. 

al besamanos á toda la Nobleza, Oficialidad é Individuos del Minis
terio, que. concurrieron en gran número á rendir sus respetos á su au- 
gusto Monarca. Quien primero logró esta dicha fue el Ayuntamiento 
deesta; fidelísima Ciudad ; y todos los Ministros estrangeros > dieron á 
S. M. el parabién í con tan plausible motivo. Después de una descarga 
general’de lá Artillería de los Castillos y Galeras que hay en el Puer
to, se: dignó el Rey pasar por la tarde al Real . Teatro de S* Carlos á 
ver la representación de . un ; Drama en: música , precedido de una Loa, 
que mereció general aplauso.

Ayer tomó la Corte, luto por 4; meses con motivo del fallecimien
ta: del Sr; Delfim.

Roma- 18. de Enero dé 17 66.
Cardenal Yorck \ hijo del difunto Jacobo Stuard\ hace quan-- 

___ tos: esfuerzos le son posibles cerca de la Santa Sede, para obte
ner eí reconocimiento de la Dignidad Réal en; la persona de su her
mano' mayor; Carlos* Eduardo i- El Lunes 13. de* este mes se tubo una 
Congregación particular, compuesta de-nueve Cardenales , sobre el tra
tamiento que se: debe dár á este Principe \ pero, hasta ahora nada se ha> 
resuelto.

Mantua 20: dé Enero dé 17 66.
L Conde dé Firmian , Lugar-Teniente y Vice-Gob'ernador de este * 
Ducado, acaba de publicar, un nuevo Edi&o de nuestra benig

na Soberana la Emperatriz Reyna Apostólica, en materia de Amortiza
ción. Expresa en él, que sin embargo del Rescripto de 18. de Agosto 
de 1722. en que el Emperador Carlos VI¿, su Augusto Padre, prohi
bió que los bienes libres pasasen á manos-muertas * ha oída con gran 
disgusto el abuso pernicioso y culpable connivencia con que desde en
tonces han proseguido eir adquirir bienes^ inmuebles sin prévio consen-- 
timiento de S; Impe. y que para contener este desorden ( que de nin
gún modo*puede perjudicar á los derechos'de su Soberanía , ni al bien 
de sus subditos.) ha tenido por preciso tomar varias providencias con
tenidas en 1 8v Artículos , que en sustancia disponen : Que en el térmi
no de. un año, que se prorogará al arbitrio del Gobierno, las manos-

muer-
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muertas vendan á manos-libres qüantos bienes bayan adquirido desdi 
1722.: y si no lo executarcn , los Magistrados ex oficio los vendan en 
pública suhastacion , entregando su precio á la mano^inuerta á quien per-, 
tenecían. Que para extirpar de raíz este daño ., en adelante qualquier 
instrumento ó acto, que se dirija á transferir á manos-muertas el do- 
minio y posesión perpetua ó temporal de bienes muebles 6 inmuebles, 
necesite licencia 6 decreto de Amortización del Soberano, sin el qual sea 
nulo , y queden los bienes á quien por derecho deban pertenecer: y le 
mismo necesiten losadlos ó instrumentos anteriores á este Edicto , que 
aun no han llegado á verificarse, por contener alguna condición remo
ra. Que quando se pidan estas licencias se hayan de exponer con distin
ción y claridad los motivos : se entiende en caso que los bienes que se 
intenta transferir no excedan de la vigésima parte del patrimonio del Dis
ponente ; pues para dir de una vez 6 de muchas á una sola ó distintas 
manos-muertas la cantidad ó cantidades, que unidas compongan esta 
quora , no se necesitará licencia , á no ser que la quota importe mas de 
seiscientos escudos , en cuyo caso ha de ser precisa. Que estas licencias 
se concederán gratis. Que se deberán insertar en los instrumentos para 
que sean válidos. Que no sean precisas para los Testamentos ó Codicilos 
in-'articulo monis, si en ellos se dispusiere á favor' de mano-muerta ; pe
ro que los Testamentarios hayan de solicitar el Decreto de Amortización 
dentro de tres meses. Que qualquiera que infringiere lo que dispone este 
Edicto cautelosa ó simuladamente, además de la nulidad del acto , sea 
castigado con pena, corporal ó pecuniaria al.arbitrio de los Jueces. Que 
todo :el dinero que proviniere de la venta de los bienes .adquiridos desde 
el año 1.722. , y el que por qualquier motivo recayga en manos-muer-; 
tas , se haya de imponer ¿intereses dentro de aquellos Estados, ó á lo 
menos en la Lombardía Austríaca , sin que de ningún modo se pueda 
extraer de ella.- Y que en adelante no se permita fundar , ni establecer 
nuevas Comunidades , Colegios, ni Cofradías Eclesiásticas , ni Labales 
sin previo beneplácito de la Emperatriz y sus Succesores.

. - • 'Lisboa 28. de Enero de .1766.
"lí TArias Leyes y Ordenanzas de este Reyno prohíben el embargo 

Y y atención de sueldos y emolumentos de los Ministros y 
Oficiales de Justicia y Hacienda, y el remate y venta de los mismos 
Oficios , quando son propios de los que los sirven , para pagar deudas, 
por ser mucho menor el inconveniente de que los Acreedores parti- 

, cubares queden sin cobrar sus créditos , que el de carecer dichos Minis
tros y Oficiales de los medios necesarios para mantenerse con la decen
cia que á cada uno corresponde , por el peligro que corre su integridad

y
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y desinterés. Habiendo entendido S. M. Fidelísima , que hay repetidos
exemplares- de haberse quebrantado estas Leyes y Ordenanzas , las ha re
novado por Alvalá de 17. de este lúes, imponiendo pena de privación 
de oficio á los Ministros, Jueces y Escribanos , que decretasen ó hiciesen 
tales embargos y execuciones , dándolos por nulos , á no preceder parai 
ello expresa licencia deS. M.

Madrid 11. Febrero de 1766.

EN atención al mérito y circunstancias del Coronel graduado , Conde 
dQCifuentes, Capitán del Regimiento de Dragones de Fillavicia- 

sa , le ha conferido el Rey el empléo de Coroné! del misma Cuerpo, que 
estaba vacante por muerte del Brigadier D. Lorenza Becar. '

En el Regimiento de Guardias de Infantería Española han sido pro
movidos á segundo Teniente de Granaderos , el de Fusileros D. Juan. 
Falcarcel: á segundas Tenencias de esta clase, los Alféreces D. An
tonio de Alcedo , y D. Joseph Genaro de Salazar v y á Alférez de 
Granaderos , el de Fusileros D. Pedro Monroy.

Igualmente ha provisto S. M. las Sargentías mayores de los Regi
mientos de Zamora , fixo de Ceuta r y Bruselas en D. Manuel de Far- 
gas , D. Jacinto Tavoada , y D. Carlos Le Couoredur, Capitanes de 
los mismos Cuerpos.

Tambiem ha conferido' Compañía de Granaderos en el Regimiento 
de Infantería de la Rey na , á D. Juan Antonio Fabro , Capitán de él.

S.M. se ha servido nombrar para una Cariongía de la Iglesia Co
legial de A'rbas , á D. Manuel Cuenllas-: Para otra-de la Iglesia Colé-- 
gial de 5. Pheüpe, del Arzobispado de Falencia , á D. Joseph López Car■*, 
reres , su Capellán Titular del Real Convento de la Encarnación dé está 
Corte: Para- una Ración de la Iglesia Catedral de Malaga , á I). Joseph 
Martin del Pozo-: Para otra- de 1-a Catedral de PUsencia , á 1). Juan 
Joseph Farda.; y para otra de la Magistral de S. Justo y Pastor de Al
calá de Henares, á D. Juan Moreno Sañudo..

También ha nombrado S; M. para el Corregimiento de Becerril de 
Campos , á' F). Joseph dé Alva y Maldonado : Para la Yara de Alcalde 
mayor de la Villa de D. Benito, á D. Andrés Romero- Faldés : Para 
la de la Ciudad de Badajoz á D. Alonso Antonio de Mariones: Para la 
de la Villa y Partido de Ocaña, Territorio de-la Orden de Santiago , íi D i 
Juaw Antonio de Soto' Flores ; y-para otra de la Villa de Almodobar del 
Campó, Territorio de la Orden d^Calatrava , á D. Joseph Alegret.

El Coroné! graduado D. Nicolás del Campo Rodríguez de las Fari-- 
üas\ á quien S. M. hizo' merced de Titulo• de Castilla , ha tomado 1& 
denominación, de Vizconde de S. Nicolás., Marqués dzLoreta.
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Por carra del Capitán de, Fragata i), Antonio Báñelo, de 17, de 
.Enero ultimo., ha.tenido el Rey la noticia de que habiendo salido de Ab- 
:mer.ía este .Oficial <con el Xaveque el Atrevidode sumando, y el San. 
.Antonio de Padrn <de-el de .su hermano D. Joseph, en demanda de dos 
¿.Pingues Argelinos , que andaban en aquella Costa , causando '¿bastamos 
daños , logró alcanzarlos sobre Cabo de Gata el 25. del.mismomies, y 
rendir cada.Xavcque el suyo , después de un vivo fuego á tiro,, y medio 
tiro de pistola, correspondido ,de los Enemigos , hasta que se-hallaron 
imposibilitados de toda defensa , y expuestos ,á Jrse á pique. Estas Em
barcaciones fueron conducidas á Malaga : la que rindió D. Antonio Par
celó tenia ó. Cañones , y 80. hombres de tripulación entre Turcos y 
-Moros.,jde los guales se recogieron vivos 54., tres.de ellos heridos , y un 
Renegado •> y los, restan tesmu rieron en el combate : La que apresó su her- 
inano £>. Joseph trahia otros 6. Cañones y 7ó. hombres , de que que* 
daron vivos 51., inclusos 6. muy mal heridos ^habiéndose libertado con 
este motivo 4. Catalanes , que habían hecho Esclavos delante del Cáb* 
-de Oropesa .:.De nuestra parte no hubo otra desgracia , que la de un Ma- 
-iinero muerto , y un Grumete gravemente herido.en el XarequeL Arito- 
mo. El mismo D. Antonio Barceló echó á pique en la nochedel :s 1. una 
Saetía de 6. Cañones, que habian apresado los Moros , después de recoger 
4• Christianos ,y 18. de aquellos , que de los que la marinaban quedaron 
vivos de resulta del fuego que la hizo.

4*

La.Extracción de la Real Lotería, establecida en esta Corte , se 
•*xe$uto A.Sábado 8. de este mes, y salieron los Números 40. 13. 82. 
41. y <58 .

Pragmática Sanción, que S. M. ha mandado publicar, para que en 
tpdos sus Dominios se observe la nueva Declaración , y Ley inserta, 
sobre que ningún Juez pueda disponer del Quinto de los bienes de los 
que mueren abintestato absolutamente , ni entrometerse á hacer Inven
tario con este motivo; por deber los Parientes succeder en esta parte de 
bienes con la carga de funeral y demás sufragios correspondientes, en 
fe forma qiie .se dispone ; se hallará en casa de D. Antonio Sanz, Plazuela 
de la Paz , freíate del Correo.

POR EL REY NUESTRO SEñOR.

En casa de D* Francisco Manuel de Mena , calle de las Carretas.


